MÓDULO PROFESIONAL N1 14 :  FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 336 horas, Máxima 250 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
14.1.
INTERVENIR EN EL DESARRO​LLO E/O IM​PLANTACIÓN DEL PROYECTO DE UN SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES E/O INFORMÁTICO, APORTANDO SOLUCIONES Y ELABO​RANDO DOCUMENTA​CIÓN TÉCNICA ME​DIANTE LA UTILIZACIÓN DE LAS HERRA​MIENTAS INFORMÁTICAS NE​CESARIAS Y LA CONSULTA DE LA REGLAMENTACIÓN ELEC​TROTÉCNICA, DE TELECOMU​NICACIONES Y NORMATIVA ADMINISTRATIVA VIGENTES.

-
Participar en la elaboración de las especificaciones correspondientes a la instalación del sistema, deta​llan​do las características funcionales y técnicas requeridas y las condiciones económicas en el documento nor​malizado al respecto.

-
Seleccionar la documentación y la reglamentación electrotécnica, de telecomunicaciones y administrati​va que regula la instalación del sistema.

-
Configurar al menos una solución técnica que cumpla las condiciones técnico-económicas estable​cidas en las especificaciones de la instalación, justificando los criterios adoptados.

-
Realizar los cálculos que permitan el dimensionado correcto de los distintos elementos del sistema, utilizando los medios informáticos y/o manuales disponibles.

-
Intervenir en al selección de los equipos, dispositi​vos y materiales que se corresponden con la solu​ción adoptada, asegurando que dichos medios están homo​logados internamente y proponiendo para su homolo​gación los realmente imprescindibles.

-
Elaborar el presupuesto correspondiente a la solu​ción adoptada con los medios y materiales seleccio​nados.

-
Elaborar los esquemas y planos correspondientes a la solución adoptada, empleando las normas de repre​sentación estándar y utilizando los medios disponi​bles.

-
Preparar, en el soporte adecuado, el conjunto de pruebas y verificaciones necesarios para garantizar el cumplimiento de las especificaciones de calidad y fiabilidad prescritas.

-
Efectuar los trámites establecidos y necesarios con las compañías suministradoras y con la Administra​ción, para la aprobación de los proyectos.

-
Intervenir en la elaboración del programa de ejecu​ción correspondiente a las distintas fases de implan​ta​ción del sistema, especi​ficando las etapas, los me​dios, tiempos y demás información necesaria para su correcta ejecución por los técnicos correspon​dientes.

-
Supervisar los trabajos de montaje del sistema, aportando soluciones constructivas que mejoren u optimicen el resultado final del proceso.

-
Supervisar el cumplimiento adecuado de los planes de calidad y seguridad establecidos, aportando sugerencias a los técnicos sobre los mismos e informando conve​nientemente de los incidentes y contingencias que surjan.

-
Realizar el seguimiento del montaje del sistema, actualizando la planifica​ción realizada y proponien​do cambios y actuaciones que aseguren el óptimo apro​vechamiento de los recursos humanos y mate​riales disponi​bles.

-
Elaborar el informe correspondiente a las pruebas funcionales y de fiabilidad prescritas, indicando las contingencias, modifica​ciones y demás información conveniente que facilite la actualización de la docu​mentación del sistema.

14.2.
ELABORAR PROPUESTAS PA​RA EL ESTABLE​CI​MIENTO Y/O RENOVACIÓN DE LOS PROCE​DIMIENTOS ESTÁNDAR ESTABLECI​DOS Y DE LOS ÚTI​LES ESPECÍFICOS NECE​SA​RIOS PARA LA MEJORA DE LOS PROCE​SOS DE MANTE​NIMIENTO DE LOS SISTEMA DE TELECOMU​NICACIONES E/O INFORMÁ​TICOS.

-
Seleccionar la documentación necesa​ria para el estableci​miento o mejora de los procesos de mante​ni​miento de los siste​mas de telecomunicación e/o informáticos.

-
Detectar los puntos críticos de los sistemas de teleco​municación e/o informáticos, la consulta de los históricos de averías y las estadísticas de manteni​miento elaboradas al respecto.

-
Elaborar, bajo supervisión, el plan de prue​bas y ensayos que se deben reali​zar, justifi​cando las fases que se van a seguir y los fines que se persiguen.

-
Realizar las pruebas y ensayos necesarios, optimi​zan​do las fases y procedimientos que se deben seguir para el diagnós​tico de las averías de los equipos de telecomunicación e/o informáticos.

-
Documentar el proceso, recogiendo en el formato correspon​diente la información necesaria y suficien​te para ser utilizada por los técnicos de manteni​miento.

-
Evaluar la posibilidad y conveniencia de introducir las nuevas tecnologías en el pro​ceso que se está desarrollando.

-
Proponer el desarrollo de un instrumento específico (hard​ware y/o software) que facilite y optimice el diagnósti​co de averías en sistemas de telecomuni​ca​ción e/o informáticos, elaborando las especifica​cio​nes que definen dicho instru​mento.

-
Participar en el diseño y puesta a punto del  prototi​po funcional de un instrumento espe​cífico (hard​ware y/o software) propues​to para el manteni​miento de los sistema de telecomunicación e/o informáticos.

-
Documentar adecuadamente el procedimien​to de utilización del instrumento específico propuesto para el mantenimiento de los sistemas de telecomunica​ción e/o informáticos.

14.3.
COLABORAR EN LA SUPERVI​SIÓN DE LAS OPERACIONES DE VERIFICA​CIÓN Y MAN​TE​NI-MIEN​TO QUE  SE EFECTÚAN EN UN SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES E/O  INFORMÁTICO.

-
Seleccionar la documentación normalizada corres​pon​diente a los procedimientos operativos que deben ser aplicados.

-
Asegurar la disponibilidad de los medios y recursos necesarios y recogidos en los procedimientos opera​ti​vos correspondientes.

-
Realizar o controlar la realización de la secuencia de acciones requeridas para efectuar las distintas opera​ciones en los sistemas de voz y/o datos (copias de seguridad, desconexión automática, seguimiento de señales ...), y/o en los sistemas de radio y/o televi​sión (sincronismo de señales, niveles de crominacia y luminancia, intermodulaciones, poten​cia de emi​sión...) que se deben efectuar en los sistemas de telecomunicaciones e/o informáticos.

-
Verificar el estado de las distintas instalaciones (de distribución de señal, de terminales -datos y/o telefó​nicos-, de sistemas de alimentación ininte​rrumpida, de puesta a tierra...) en los sistemas de transmisión de voz y/o datos, o (antenas de emisión y/o recep​ción, captadores de imágenes...) en los sistemas de radio y/o televisión, aplicando el proto​colo estableci​do.

-
Comprobar que las operaciones de mantenimiento preventivo se realizan de acuerdo con el protocolo normalizado, elaborando el correspondiente infor​me.

-
En caso de mantenimiento correctivo y ante una avería en un sistema de telecomunicaciones e/o informático:

.
Realizar las pruebas funcionales iniciales, verifi​cando los síntomas recogidos en el parte de ave​rías, caracterizando dichos síntomas con preci​sión.

.
Realizar una hipótesis de partida de las posibles causas de la avería determinando, en cada caso, si la naturaleza de la misma es mecánica, eléctri​ca  y/o electrónica o de tipo software.

.
Establecer el plan de actuación, determinando las distintas fases que se van a seguir, los procedi​mientos que se deben utilizar y las comprobacio​nes que deben efectuarse, seleccionan​do la docu​menta​ción técnica necesaria y los medios más indicados en cada caso.

.
Localizar la avería en un tiempo razonable, si​guiendo el plan establecido y utilizando los medios adecuados.

.
Realizar el presupuesto de la intervención, donde se recoja con suficiente precisión la tipología y coste de la reparación.

.
Supervisar/colaborar en las operaciones de mon​ta​je, desmontaje y sustitución de elementos, compo​nentes ó módu​los defectuosos, cuidando que se efectúen en un tiempo adecuado y con la calidad debida:

.
Efectuar las pruebas funcionales y ajustes necesa​rios para restablecer la adecuada operatividad de la instalación.

.
Realizar las pruebas de fiabilidad de la instala​ción establecidas.

.
Respetar las normas de seguridad personal y de los equipos y medios utilizados, siguiendo los procedi​mientos operativos normalizados y, en todo caso, las pautas del buen hacer profesional.

.
Realizar el informe de reparación de la avería en el formato normaliza​do, recogiendo la informa​ción suficiente para realizar la facturación de la inter​vención y la actualización del histórico de ave​rías del sistema intervenido.

14.4.
PARTICIPAR EN LA ELABORA​CIÓN O PRO​PO​NER MEJORAS EN EL PLAN DE CALIDAD PARA UNA EMPRESA DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E/O INFORMÁTICOS, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA NORMA​TI​VA DE CALIDAD, ELECTROTÉC​NICA, DE TELECOMUNICACIÓN Y ADMINISTRATIVA VIGENTES.

-
En casos prácticos de elaboración o mejora de un plan de calidad para una empresa de sistemas de telecomunicación e/o informáticos:

.
Proponer un procedimiento general para la elabo​ración y/o mejora del plan de calidad de la empre​sa.

.
Seleccionar la normativa vigente que afecte a la mejora de los servicios técnicos de la empresa.

.
Analizar y determinar los procesos utilizados en la empresa suscepti​bles de mejora.

.
Aplicar procedimientos estándar (p.e. los estable​ci​dos por la norma ISO-9000) para la elabora​ción del plan de calidad en alguno de los proce​sos seleccionados.

.
Colaborar en la elaboración del manual de cali​dad de la empresa.

.
Participar en la redacción de los procedimientos normalizados de uso interno para el aseguramien​to de la calidad en las instalaciones.

.
Establecer un sistema para evaluación interna de la aplicación del plan de calidad.

14.5.
PARTICIPAR EN LA GESTIÓN DE LAS COM​PRAS Y DEL ALMA​CÉN DE MATERIALES EN EM​PRESAS DE SISTEMAS DE TELECOMU​NI​CACIONES E/O IN​FORMÁTICOS.

-
Determinar el mínimo de existencias, materiales o produc​tos, según los criterios determinados por la empresa.

-
Anali​zar las diferentes variables de compra (cali​dad, precios, documen​tos, plazos de entrega...) eligien​do o acon​sejando la oferta más favorable para la empre​sa.

-
Localizar y proponer la ubicación física más ade​cua​da según las caracte​rísticas de elementos o materia​les, teniendo en cuenta las condiciones medioambien​tales, rotación de productos, caracte​rísti​cas de los dispositi​vos y elementos...

-
Comprobar que los albaranes coinciden con los productos recibidos, en cantidad y calidad y, en caso de anomalías, hacer constar la incidencia o reclama​ción, si procede.

-
Llevar un control exhaustivo y puntual de las entra​das y salidas del almacén, manejando cualquier tipo de soporte de información.

-
Realizar el inventario del almacén teniendo en cuenta las distintas variables (entradas, salidas, porcentaje de materiales deteriorados...), aconse​jando la realiza​ción de pedidos en el momento adecuado.

-
Generar y/o actualizar un fichero de clientes y pro​veedo​res, manejando cualquier tipo de soporte de la informa​ción.

14.6.
CUMPLIR Y, EN SU CASO, COMPROBAR LA APLICACION DE LAS NORMAS HIGIÉNICO-SANITARIAS, DE SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTALES, Y VERIFICAR EL NIVEL DE CALIDAD TOTAL REQUERIDO, EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL CENTRO DE TRABAJO, IDENTIFICANDO LOS RIESGOS ASOCIADOS Y PRO​PONIENDO MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE INCREMENTEN LOS RENDIMIENTOS Y LA CALIDAD FINAL DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS.

-
Identificar los ries​gos aso​ciados al desarrollo de los proce​sos de im​planta​ción y mante​nimien​to de siste​mas de telecomunicaciones e/o informáticos, mate​ria​les, herra​mientas e instru​men​tos y procesos de producción y/o servicio del centro de trabajo en cuestión, así como la infor​ma​ción y seña​les de pre​cau​ción que exis​tan en el lugar de su actividad.

-
Identificar, integrar y, en su caso, contribuir a determinar las medidas y medios de previsión de riesgos, de prevención de accidentes y de protección contra accidentes que en cada momento se puedan emplear de acuerdo con las características del centro de trabajo en cuestión.

-
Aplicar en todo momento y, en su caso, contribuir al control del cumplimiento de las normas higiénico-sanita​rias, de seguridad  y medioambientales en el desarrollo de las distintas actividades, tanto las recogidas en la normativa especí​fica en vigor como las particulares establecidas por la empresa o entidad.

-
Identificar y usar prendas y equipos de protección individual y de garantía higiénico-sanitaria, necesarios en el desarro​llo de las distintas operaciones del  proceso productivo y/o de servicio en el que se participe.

-
Identificar y utilizar los medios de protección de los equipos empleados en el proceso productivo y/o de servicio en el que se participe.

-
Responder adecuadamente en condiciones de emergen​cia reales o simuladas:

.
De acuerdo con los planes y procedimientos establecidos para situaciones de emergencia.

.
Desempeñando el cometido asignado al puesto de trabajo.

.
Desarrollando una actuación adecuada a la situación cuando la emer​gencia no se encuentre prevista en los planes o procedimientos establecidos.

.
Manipulando adecuadamente los equipos disponi​bles para el ataque a la emergencia.

.
Coordinando, a su nivel, las operaciones programadas que le correspondan.

-
Aplicar las normas y comprobar los niveles de calidad que la empresa o entidad tenga establecidos, proponiendo mejoras en los procesos de  servicio  del centro de trabajo.

14.7.
ACTUAR DE FORMA RESPON​SABLE Y RES​PETUOSA EN EL ENTORNO DE TRABA​JO, E INTEGRARSE EN EL SISTEMA DE RELACIONES SOCIOLABORALES DE LA EMPRESA O ENTIDAD.

-
Asistir puntualmente al puesto de trabajo, disfru​tando de los des​cansos permitidos y no abando​nando la actividad antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados y comunicados a las personas responsables.

-
Mostrar en todo momento una actitud de respeto a los procedimientos y normas internas de funcionamiento de la empresa o entidad.

-
Interpretar y ejecutar con diligen​cia e iniciativa las instrucciones recibidas y responsabilizarse del trabajo asig​nado, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momen​to.

-
Organizar su propio trabajo de acuerdo con las instrucciones recibi​das y con los procedimientos esta​blecidos, con criterios de produc​tividad, seguridad y calidad.

-
Coordinar su actividad con la del resto del personal para estimar procedimientos y distribución de tareas, infor​mando de cualquier cambio, necesidad relevante o con​tingencia no prevista.

-
Mantener relaciones interpersonales fluidas y correc​tas con los miem​bros del centro de trabajo.

-
Obtener, en caso de relevo, toda la información dispo​nible del antece​sor o transmitir  al que lo susti​tuye la información deriva​da de su permanencia en el puesto de traba​jo.

-
Demostrar un buen hacer profesional, cumpliendo las tareas y objetivos asignados en orden de prioridad y  en un tiempo límite ra​zonable.

-
Ser receptivo a las consideraciones y observaciones que se hagan sobre la actitud demostrada y las tareas desarrolladas.

-
Analizar las repercusiones  de  su  labor y actitud  en la  actividad de desarrollo, implantación y manteni​miento de sistemas de telecomunicación e/o infor​máticos y en el logro de los objetivos de la organización. 


CONTENIDOS 
-
Relaciones en el entorno de trabajo e integración y actuación responsable en el centro de trabajo
.
Información de la empresa. Áreas funcionales, productos y/o servicios que presta.

.
Aplicación de los procedimientos establecidos.

.
Cumplimiento de las normas de la empresa.

.
Organización del propio trabajo.

.
Coordinación de las acciones con los miem​bros del equipo.

.
Comunicación de resultados.

.
Integración y actuación responsable en el marco del centro de trabajo y de las relaciones internas y externas que tengan lugar.

-
Intervención en el desarrollo e/o implantación de sistemas de telecomunicación e/o informáticos
.
Especificaciones del sistema. Elaboración del informe de características funcionales y técnicas del mismo.

.
Selección de la normativa y reglamentación electrotécnica, de telecomunicaciones y administrativa que afecta al sistema.

.
Configuración del sistema. Soluciones técnicas y condicio​nantes económicos.

.
Elaboración de la documentación técnica del sistema (cálculos, esquemas...).

.
Selección de equipos y materiales homologados.

.
Elaboración del presupuesto del sistema.

.
Elaboración de las pruebas y verificaciones requeridas para asegurar la calidad y fiabilidad del sistema.

.
Realización de los trámites administrativos del proyecto.

.
Plan de ejecución del sistema. Elaboración de las fases.

.
Seguimiento del montaje. Aporte de mejoras y soluciones constructivas. Informes de seguimiento.

.
Carga de los programas de control y/o de usuario. Pruebas de puesta a punto y en servicio del sistema.

.
Elaboración de informes correspondientes a las pruebas funcionales y de fiabilidad finales del sistema.

-
Mejora de los procesos de mantenimiento de sistemas de telecomunicación e/o informáticos
.
Análisis de los procesos establecidos. Identificación de posibles fallos en los procedimientos.

.
Información que utiliza: documentación de las instalaciones y manuales de los equipos, históricos de averías, tablas y árboles de averías y hojas de servicio.

.
Elaboración de pruebas y de ensayos del sistema con el fin de mejorar el mantenimiento del mismo.

.
Mejora de los procedimientos y optimización de los proce​sos de diagnosis de averías. Propuestas para el desarrollo de útiles específicos.

.
Utilización de herramientas informáticas para la diagnosis de averías en los sistemas de telecomunicación e informáti​cos.

.
Colaboración en el diseño y puesta a punto de útiles específicos para la diagnosis y reparación de los sistemas de telecomunicación e informáticos.

.
Información que genera: procedimientos operativos, gamas de mantenimiento, tablas y árboles de averías.

-
Intervención en los procesos de mantenimiento de sistemas de telecomunicación e/o informáticos
.
Verificación de las instalaciones de los sistemas de teleco-municación e informáti​cos:

.
Documentación de los procedimientos operativos para el mantenimiento preventivo de los sistemas.

.
Medios y recursos necesarios para la aplicación de los procedimientos operativos.

.
Ejecución de los procedimientos operativos requeridos en el mantenimiento de los sistemas.

.
Elaboración de los informes de mantenimiento. 

.
Elaboración de partes de averías en los sistemas de telecomunicación e informáti​cos. Síntomas y posibles causas.

.
Identificación de la naturaleza (física y/o software) de las averías en los sistemas de telecomunicación e informáti​cos. Procedimientos específicos para la detección de dichas averías.

.
Planes de actuación. Selección de documentación, de herramientas e instrumentos de medida y preparación del entorno de trabajo.

.
Aplicación de los procedimientos operativos para la localización de las causas de averías en los sistemas de telecomunicación e informáticos.

.
Elaboración de presupuestos de reparación de averías.

.
Montaje, desmontaje y sustitución de módulos y/o equipos defectuosos en los sistemas de telecomunicación e informáticos.

.
Ajuste, pruebas funcionales y de fiabilidad de los sistemas de telecomunicación e informáticos.

.
Elaboración de informes de reparación. Facturación de las intervenciones y actualización de los históricos de averías de los sistemas de telecomunicación e informáticos.

-
Gestión del almacén de materiales y componentes para  sistemas de telecomunica​ción e/o informáticos
.
Control de existencias. Mantenimiento del stock mínimo para asegurar el aprovisionamiento de materiales y componentes.

.
Cumplimentación de hojas de pedido de materiales y componentes.

.
Participación en la compra de materiales y componentes. Análisis de ofertas. Criterios de decisión.

.
Recepción de materiales. Verificación de pedidos.

.
Ubicación física de materiales y componentes. Criterios de organización y de gestión.

.
Pedidos internos. Gestión y control de las entradas y salidas de materiales y componentes del almacén.

.
Gestión informática del almacén. Inventarios, clientes y proveedores.

-
Mejoras en el plan de calidad de empresas de telecomunicación e/o informáti​ca
.
Plan de calidad de la empresa. Manual de calidad.

.
Normativa de calidad vigente que afecta a los servicios y productos que comerciali​za la empresa.

.
Análisis de los procedimientos operativos susceptibles de mejora de calidad.

.
Aplicación de normas y procedimientos estándar (p.e. ISO-9000) en la mejora de alguno de los procedimientos operativos recogidos en el manual de calidad de la empresa.

.
Redacción de los procedimientos normalizados de uso interno para el aseguramien​to de la calidad en las instala​ciones de los sistemas.

.
Evaluación del plan de calidad en la empresa. Sistema de control y auditoría.

.
Verificación de los niveles de calidad requeridos y aplicación de los controles de calidad que la empresa o entidad tenga establecidos.
-
Atención al cliente
.
Imagen personal y trato de clientes.

.
Recepción y atención general de clientes. Reclamaciones.

.
Atención telefónica de clientes.

.
Asesoría e información técnica y de operación para clientes. Comunicaciones oral y escrita.

.
Agenda de clientes. Comunicaciones periódicas.

-
Aplicación de las normas de seguridad, higiene y medio ambiente​
.
Riesgos en las áreas de construcción y mantenimiento de sistemas de telecomunica​ción e informáticos.

.
Medios de protección personal. Identificación y utilización.

.
Protección de equipos, instrumentos y com​ponentes. Procedimientos que se deben aplicar.

.
Comportamientos preventivos.

.
Actuación en situaciones de emergencia.

.
Aplicación de normas higiénico-sanitarias, de seguridad y medioambientales; verificación de su cumplimiento.

.
Normativa y reglamentación específica de seguridad e higiene.

